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ARTICUíiO DE OFICIO.

S. M. Iá Reiisa nuestra Señora ,. su augusta Madre’Ja Rota 
Gobernadora y la Serma. Sra. InfantaDoñaMaria Luisa, continúan 
sitnaóVedadcn so importante salud ciúclRcal Sitio deT Pardo.

ItEALES DECRETOS.

• Qido el dictámen dé Iá sección de Cnicia y Justicia del Conse
jó Real de España é Indias* y el del Consejo de Gobierno, en nom
bre de mi excelsa Hija^Doña Isabel ií, be venido en mandar:

1? . Serán secuestrados los -bienes de todos aquellos que constare 
liaber abandonado sus domicilios para incorporarse á las facciones.

2? Xas justicias dé los pueblós donde tenían su domicilía los au
sentes,-y las de aquellos donde tuvieren bienes, abrirán desde luego, 
bajo su responsabilidad , con citación del procurador síndico general, 
unabreve información sumaria, en la qué de público ó por hecho» 
determinados conste iá fuga é incorporación á las facciones.

Sí Xas justicias de los pueblos en qu'e aquellos hubieren residi
do ó du«de' tengan bienes, formaran un inveñtário'dé éüos, con asis- 
teneía del procurador síndico general, ante los escribanos del ayun
tamiento. . . ’

4? Las justicias, en Union con el procurador síndico general, 
nombrarán, bajo su responsabilidad, un depositario administrador de 
abono, que afianzará suficientemente y á satisfacción dei subdelega
do de Renta» del partido, y percibirá el tanto que corresponda por 
la administración.

ó°. El administrador rendirá cada seis meses cuenta justificada á 
la justicia respectiva,’y esta la remitirá con su dictámen al inten
dente de la provincia* ó.á-quien haga sus veces, para su aprobación.

6? Los productos líquidos de los bienes secuestrados se’ pondrán 
cada seis meses á disposición de la intendencia respectiva ó'autori
dad que haga sus veces.
7De los rendimientos de los bienes secuestrados respectivamen

te se pagarán en su caso, y con proporción á la calidad de las per
sonas y al producto de aquellos, los alimentos de la muger é hijos, y 
demas á quienes, según derecho, tuviere el prófugo obligación de 
alimentar.

8í Los rendimientos líquidos se aplicarán, en la manera que Yo 
tenga á bien disponer, á la indemnizacion.de daños causados por los- 
rebeldes,-absocorro de las familias de militares bizarros, de milicia
nos Urbanos, y demas españoles que perezcan ó se inutilicen en ia 
guerra-contra los rebeldes; destinándose el residuo á la extinción dé 
la deuda dél Estado.

9? En éí hecho dé incorporarse alguno á los rebeldes perderá to
das 'aquéllas mércedes.túulós y dignidades; cuya privación' no exija 
právia formación de causa. .,

10. ' Las disposiciones anteriores se entenderán sin-periuicio de 
las penas á que. se hayan hecho acreedores por sus delitos. Temlréis- 
lo entendido, f. dispondréis lo necesario ,á, su cumplimiento.=Está 
rubricado de la -Real mano.=En el Pardo a 22 de Octubre-de 1834;= 
A D. Nicolás Diaria Garelly. -

-V.r-i i ' " '&Í0,
Teniendo en consideración lo dispuesto en mi Real decreto de 

26 de Marzo-ó lumoyhevertido en mandar, que sean extrañadas de 
1 estos reinas D. Vicente Batanero; canónigo :dé la santa iglesia cate- 

' dral de Cttettca, y D. JoSéTarin, cura párroco de ViHarejo de Fuen
tes, f que'‘se ocupen sus temporalidades; Tendrfisk» entendido, y 
lo OtMíunicáreis á quién' corresponda.—Está rubricado de la Real 
tnaÍKK^En eí Pardóá 22déOctubre de!834.=A D. Nicolás María 
Garett*. .

mjnSTEKIO DE LO lirrEBJOB.
Real órrten.

Deseando S. M. la Reirá.Gobernadora que X comisión creada 
por su Real decreto.de 31 de Agosto último para,formar el plan de 
instrucción primaria del reino tenga á su disposición todos los me
dios de que puede necesitar pata desempeñar.ron acierto sn impOé-. 
tante encargo; y convencida de que et celo de los 'párrocos,'y'^‘in
terés de los padres de familia en X buena educación dé sus bijas 
deben contribuir eficazmente á X mejora de X enseñanza, y á faca—; 
litar el establecimiento de escueXs en los pueblos qúe carecen tpd3- - 
vX de este beneficio, se ha dignado resolver S. M., que hasta X 
aprobación del indicado plan general se observe X siguiente . , -

Instrucción para el régimen y gobierno de las escuelas de primeras le
tras del reino. X '

TITULO PR1MKBO.
De las comisiones de propincua .... *;

Articulo .1 ? En cada capital de provincia se establecerá una co
misión compuesta del gobernador civil,’ presidente; del párroco dom- 
de no haya mas que pno, ó del que elija el mismo gobernador, si 
hubiese otros; y de tres vecinos padres de familia conocidos por su 
instrucción y-celo por X buena educación de X niñez,^mhrados,por 
dicha autoridad sobre propuestas ^jue le dirigirá el áyiintamjemo,. 
el,cual oirá para formalizarlas á X. sociedad económica de Amigo»' 
dél paX, donde la hubiese. Este nombramiento puede recaer indis- , 
tintamente en individuos de ambas corporaciones óen los que no 
lo sean. ...

Art. 2? La comisión nombrará uno de sus individuos para-el 
cargo de secretaria..Este servicio será gratuito; pero S. M. atenderá' 
según sus circunstancias á los que mas se distingan por su celo y la
boriosidad en su desempeño. . , '

Art. 3? El cargo de individuo de la comisión de provincia será! 
perpétuo; pero los individuos que X obtengan podrán solicitar def 
gobernador civil su exoneración cuando enfermedades ú otras justas 
causas no les permitan desempeñarlo. En este caso el mismo gober
nador tomará Xs correspondientes medidas para el pronto reempla
zo del que fuere relevado. '

Art. 4? Los gobernadores civiles darán parte al ministerio de 
lo Interior de las elecciones para individuos de las comisiones de 
provincia, manifestando su opinión acerca de las circunstancXs de. 
las personas elegidas, para que pueda recaer con conocimiento de. 
ellas la aprobación de S. M.

Art. ó" La comisión de -provincia será X autoridad superior en-, 
cargada en ella de X inspección y vigilancia de las escuelas* de pri
meras letras. Sus atribuciones serán por ahora:

ií YigiXr-y-fomentar el establecimiento de escuelas de prime-, 
ras letras, con arreglo á lo prevenido en el pXn general - aprohgdqj

rsr S. M. en 18 de Febrero de 1623 y Reales órdenes posteriores^ 
en las que se comuniquen en lo sucesivo. , , ' ■ . . JT
2? Facilitar á la comisión central las noticias que le pida pan. 

el desempeño dé su encargo, y cumplir con puntualidad Xs órdeoq% 
del Gobierno, y Jas que reciba de X misma comision4y de losgobo^; 
Dadores civiles- -

3Í . Cumpür y hacer cumplir; lo dispuesto en el plan general .jj, 
demas Reales résoluciones relativas á X enseñanza . primarX, teq 
cuanto no se oppngan á esta instrucción. . .. .
, Art. 8í Los exámenes de maestro» y maestras que hasta ahoya 
se han verificado «nty, las juntas ele «tpital, se yerificarán en Jo tsu^ 
Césivo por uña coqiision especial de maestros ó maestras 
brará ia comisión de provincia, cuióátMo de que X elpcciao’T»~ -: 
en personas de conocida aptitud y probidad. En todo Jo demás,, , 
tivo á exámenes se continuará observando, hasta nueya resoluci^i 4 
S. M-, lo dispuestp en el pXn general A fos que jueac»

/



: loso 1
por IÍ%«Áli£nítíl»^n'tadii siji^áijliis títulos la Jirfccion'»e- ^ misión compuesta del alcald^.^fl^Stado ^eLcamix» ó, Brffi'ordomo 
nerai de Estudios,.g$$5*lr;*S¿flO se resuelve si conviene la creapfó^.lj|p$¡]Jb>ec>, v del párroco, si ialbifcitSft; )4e iaOilátToíoi (reyin ecle- 

r ' ------ 1 —“^rimav^as^feS^ftico eatíi¡5iidtt por su celo eñ la instrucción de lá niñez.

V:-- .'yy ^ TITCLO IV.

dé Una especial encargada exclusivamente «le la enseña;

TITULO II.
..-.at:v<«!péne>itf > m-mn ' $£'/. *’»*•'-//V, '\v

----DeJaSXOmisiones de partido* ' '■' \ ‘.>-'• • ’
.wwit r't tAhvtt -í/. J\' 4:-.; . ’*}}./'■

Jttt. ^■"EB^pSiiá'tíjbeza de..partido .se foiraan^4itfa/«3miáióq 
eonapues^a del.pvesiderae dél áyiipiiimígiptó, que Io'Bar|'í;íe'la ¿qj- ^..ucJmárif^ 
misiorv^del páraoco, «ítno hubiese utas.-que uno» ó defequé qOnáj^e—^.^^anheijKii^ 
re masíí propiSsHo ebgóbernailorcivdbdela provincia, donde ha,

disposiciones generales.
s;'íé! -t ; -
4/yf . . ...

<¿*festa la .^Iiítón dél plap general de educción 
tuelas de priiperas letras sé'provééra'ri pÓr lbs'á/un- 
forrúa prevenida en el vigente en la actualidaden 

oposiciones. Estas y los exámenes se verificarán del
otros; y de tres vecinos padres de familia que reúnan las circunsíaíP * *' Acido establecido en el artículo d i de esta Real orden.

de ítldi'Hdifbs'y secretario!? de las er>rtti-~
obernadores

cías expresadas en el articuló i?, elegidos en la forma que en el mis- 
mo se estaljlece^ ... ... ... .

Ajysí$'.,‘ Él «árgoffié .secretaria se desenBpeñara pof^el individuó 
de la cámisjon fqfie Icránisma elija^'y S. M.- atenderá sui servicios eií 
lajfortñá erpresada ért el artículo 

Art.^í Las deccdoiiés dc ítii 
•iones de partido serán, aprobadas por los respectivos p 
ciyi|af; pyendo á las cQinisiones dé provincia, y.dplyendo ¡eonfar-y 
marse con el dictamen de la mayoría, siempré que motivos funda
dos no le obliguen á separarse de ella, en cuyo caso lo manifestará 
i la comisión central dé está corte.

Art. 10. Las atribuciones de’ las eopaisioiies de partido serán:
1* Cumplir con exactitud y brevedad las órdenes del Gobierno, 

que recibirán por coriclucto de. las comisiones de provincia; las par
ticulares dé estas, y las de los gobernadores civiles.

2? Reunir noticias sobre el estado dé las escuelas de los pueblos

Art. 17.- La comisión creada por Real decreto de 31 de Agosto 
último se ocupará sin demora ^

1 -i* JEn la reunión dé nótTcFSrfe sobré los foñd&s, destilados I#fu5j^
; menté á la enseñanza primaría éri toda la ihonatt^iía, bien seSnj>éi5t| 

a cede ates de eeñjsas, obrasi"'jnas a fundaciones particulares der,íoaásr 
' cla“ses, Abien dé'-fondos'strtnjTiistrados porad-Keál erario, ó de díref- 

pios, Arbitrios municipales, repartimientos ó cualesquiera otros.
V -< . 2“ En !a Urinación de.;un .censo ó esjLadíspjrat de .tos,

de ambos sexos que saben leer y escribir"en toda la monarquía.
3? Y en lá formación de up estado general de las escuelas de pri

meras letras existentes erf- tdd o’ fclr eí no^.dS'^iftqero de niños <le 
cada sexo que concurren á ellas. Este estado se renovará en el mes 
de Enero ide .cada año, para,que,por su potejo.con los apteciores se 
conozcan los progresos que se hagan en materia tan importante.

Art. 18. Los gobernadores civiles y'demás autoridades de las* 
provincias./ las comisiones de estas, de partido y «le pueblo (apjli-

det pártido, y cuidar de «pie se obsérven en ellas los reglamentos y___ taran á la'comisión centTafdss ñoticias^ñe^ lés pída^pará cumplir
¿edenes det Gobierno, tviotunicafldo para ello á las comisiones dé lo dispuesto en el artículo precedente; en.,el concepto de que en la

exactitud y brevedad de este importante servicio verá S. Mi unapuéfíto ó parroquia las órdenes Oportunas, y dando parte á las dé

fróyípeia para la resolución «^inveniente, cuando su autoridad no 
aste a reprimir'los abusos.
‘ 3? Promover el ¡establecí miento de escuelas en los pueblos en que 

no las haya, proponiendo á las comisiones de provincia los medios' 
que cxmsidere menos gravosos para su dotación.

4t Í>esem|)éñar' eil las cabezas de partido las funciones de comi- 
•ion de pueblo, y.cumplir por consecuencia lo prevenido en el tí- 
tuhfxiv del plan general y demás órdenes relativas á la enseñanza 
primaria, en cuanto no se opongan á esta instrucción.

1 titulo iu.

1 De las comisiones 3e pueblo.

Art, 11. En todos los pueblos dé la monarquía-que tengan ayun
tamiento se formarán comisiones de pueblo compuestas del presi
dente y otro individuo del ayuntamiento; del párroco donde no haya 
mas de uno, ó del que elpja el ayuntamiento donde haya otros; y de 
doS Vecinos padres de familia cjue reúnan las circunstancias conve
nientes , elegidos por dicha corporación.

* A*rt. 12. -Las elecciones de individuos de las comisiones de pue
blo «eran aprobadas por los presidentes respectivos de las de partí— 
do, f las reclamaciones que sobre éste punto pueden hacerse por 
parte de los ayuntamientos ó de los interesados, las resolverán lo» 
Pjobernadores civiles.

Art. 13. La comisión de pueblo1 nombrará secretario á uno d« 
sus individuos, que desempeñará esté cargo en los términos estable
cidos para las comisiones de provincia y de partido.

Art. 14-. Las-atribuciones délas comisiones de pueblo serán por , 
ahora las señaladas en el plan general á las juntas de esta misma cla
vel y ademas cumplirán con exactitud y brevedad las órdenes de ia 
superioridad y de las comisiones de partido, de quienes inmediata
mente dependerán; celarán la conducta de los maestros y maestras 
en el desempeño dé sus debereá; visitarán con frecuencia las escue
las, procurando estimular la aplicación de los alumnos, y cuidando 
muy especialmente de que la concurrencia sea asidua, para lo que 
harán a los padres de familia» y con especialidad á los pobres,-las 
oportunas observaciones sobre iáls Ventajas de la biíena educación; 
promoverán está por todos los inédios que les-aconseje la prudencia, 
átéñdídas las circunstancias particulares de las respectivas poblacio- 
iiéi;‘dictando láá Wedidas oportonas para corregir los abusos qufe ad
viertan, y dando parte á las comisiones de partido-para la competén- 
té!VésOllición. éUando su autoridad no baste á reprimirlos: últíma- 
jBétite, se ocuparán cor» elicaciaién él establccimiéoto de escuetas err 
lÓSPpWeMós éw«^tié ño las haya, prOjiOniendo-, á taita «le fondos mu
nicipales que aplicar á este iinporfante obj«jto, los medios que cqnSi- 
Jferéi mas expeditos y menos graVbsoS al vetirtiláric» para asegurar la 
rfñbsísíencia dEe hü!pnáfeáores. . - 'l- ■’ ‘,n

Art. 15 Para que la población -esparcida ert lcw campos, tan dig- 
lüt'dé lá e8pecíárpt‘«jttedción' deí'Gbbiérno, noféárezca del beneficio 
dé da edocnéiórt. qiiierei S. M. que las c»mísiOnes de provincia, 
«siendoí'á las de los -pártídos y púéblóá, prOpóngáp' á los goliernaílo- 
í«« éfViles dé'laS.provincias los médios de establecer escuelas de pri- 
ínélras letras éh^iáá1 parróquiaS jr áIdeas de mas vecindario, ó qué 
póy^átt lítolídaíd1 pérmitan la conéUrrencia á mayor número de piños 
íé^éníbíMBexoy'éiíeirgándo-La Vigilancia de íáVneéñatua á una co-

prneba del ilustrado celo qu^ les anima por el bien público.
Art. 19. Las actuales jumas de capital y de pueblo continuarán 

en el ejercicio de sus funciones hasta la instalación de las comisiones 
respectivas, en cuyo caso, y’de ningún modo abtes, cesarán eij ellas, 
entregando á las mismas comisiones los papeles y demas objetos de 
su pertenencia. , >

Art. 20. La juma suprema de caridad cesará en sus funciones 
de junta de provincia; pero continuará en la inspección y vigilancia 
de las Reales escuelas gratuitas de Madrid. Los demas establecimien
tos y enseñanzas de intruccion primaria correrán á cargo de las co-j 
misiones de provincia y d? partido, lás cuales se establecerán tam
bién eri está corte con arreglo á lo prevenido en la presente instruc
ción, y Ibis exámenes de maestros y maestras se verificarán, hasta la 
aprobación dél nuevo plan general, en la forma establecida en el re
glamento particular para las escuelas de Madrid y su provincia.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes ú su cumplimiento. Dios guarde á V. mu-1 
dios años. Madrid 21 de Octubre de I834.=jpsé María Moscoso de 
Altamira. ;

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRAHGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

ALEMAS IA.

Francfort 30 dt SetitYftbite.

Kn.it *esic*v de 18 de Setiembre se ha ocupadora Dieta en laitdaccion 
de la reípuefeta que debe dirigirse á los enviados franceses é ingleses, relativa-* 
mente ¿.las notas que han presentado, clamando Contra la medida que pone 
a nuestras, tropas de línea ba¿o las órdenes del comandante nombrado por la 
Dieta. Se dice que esta respuesta es muy enérgica, y que disputa, formalmente 
á aquellas dos Potencias el derecho de intervenir en los negocios privad a 
de ia ci^d^d de Francfort, Todavía no sabemos ia sensación queliabra produ
cido esta medida, muy conveniente á nuestro parecer. (C?. de Ausbütgof

, . ...E{ Cpri¡eo Alemán I^ace l^s reflexiones .siguientes,sobre el estaco actual 
de la Alejmahiá: " ^

Ya IíaA comprendido felizmente los, reV’blucfcmários'- <jue^ *t;Ódóíl; sílé eir- 
fuerzos se ést'reUarian contra*'.14 ‘cónsíaiicia y' firriiczd ;de la ija'cibn áletnaná*. 
Por otra parte íoi absohitrstas1^ sé átreven:a mftñbséabar’lá Ttberfaid ctoristí1-
tucional. Los alemanes no levantan barricada tíóntrá él "ppddet-íí>bÍttawd, ni 
salen á contener con armas las asonadas de Iris republicanos. Su energía natu
ral hace ternb&Qr-con anticipación ¿ los- aristócratas** y su serenidad quita las 
armas á los exaitados; esto es lo .que nunca deberían olvidar aquellos hombreé 
que influyen en .dá opinión' publica.-Sabido es que c^U después, de ia revolución 
de Julio,se declamó abiertamente ¡en Alemaniafcontra los propagandistiis; pero 
después de promulgadas las resoluciones dé la; Dieta germánica del 2$ de Jur 
nio de A832 todos protest^rpn contra unas medidas que parecían ai^fe^far las 
instituciones constitucionales| jel país se reduip; ctUonces a la qposíqípn lega(, 
y asi es como la Alemania Aa perseverado constantemente en lá 'sfcr.dá de la 
moderación. ' ’ >r
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'• ■“ T^G&ATBKtfAjL '¡ - • ' * '
? , mi-, i JLándrts HdelOetubre.

La reclamación de 209 libras esterlinas^ hecha por el duque de líVellin^- 
ton , á título de atrasos de su .sueldo como inspector general de las fortalezas 
de la Bélgica, lia sido rehusada-por el ministrarle Guerra, sopretexto de que, 
S. Gv no tiene que hacer^ntnguna reclamación contra el gobierno actual de 
•Bé|gÍca> por¿ no haber servidp. nunca al Rey Leopoldo. El embajador ingles 
en Bruselas nq quiere intervenir ^ y las cosas por ahora se quedan en éste es
tada (Keutisk Gazettei). ;

IdU
Pera U de igual cU?e, vacante en Cádiz, pot; dimitían Juta José

Arbol i, ha sido nombrado D. Francisco Jiménez de la Isla. /
Pora la de"revisor de la aduana de Jijón „ con arreglo al artículo 44 de 

. Xa ley de imprentas, lo ha sido D. Ramón Gchoa, médico bttdar de yr-flV 
• viila^ ^ • - i'-

"" Y para la plaza de regente del-obradorde fundición de la imprenta Real, 
vacante por fallecimiento de D. Faustino Rod/ieucz, se ha dignado nnaboff 
& M i O# Lorenzo ^Barrio, empicado en el departamento grabado de lee 
Reales casas- de moneda de esta corto -

i ■ Aygr Heñios recibido cartas de Bombay que anuncian los rumores que 
corren «obre haber sido ocupado el país de Bassora por las tropas deLbajá áor 
Egipto. (True Sun.')

■ • . . i *>
___ -Por la goleta francesa la Carta, su espitan Coulm, que viene de An
gostura, sabemos que los periódicos de Caracas de 2 de Julio pasado anun
cian un suceso terrible que ha ocasionado la pérdida casi toral de la isla de 
Sta. Marta.

Eri los últimos dias <jel mes de Mayo pasado sumergió una parte de la 
ciudad la erupción de un volcan, precedida y seguida de 43 sacudidas de un 
espantoso terremoto. Se citan muy pocas víctimas, por haber tenido tiempo 
la población para refugiarse en los bosques que cubren las alturas principales: 
solo hán' quedado en pie algunas casas en medio de un monton de ruinas.

La isla en este momento ofrece el aspecto de la mas espantosa desola
ción , y sus desgraciados habitantes solo esperan ya en la compasión que ins
piran y en la conmiseración de sus vecinos. (Extracto dei Diario ojicial de 
la Martinica.)

. FRANCIA.

------ —- Parts 13 de Octubre.

El embajador turco ha tomado ayer posesión de la casa que el gobierno 
francés ha hecho amoblar para él en la calle de Santo Domingo, arrabal de 
San.German.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA BE AADAJOX. „ /

El día 16 del corriente fue invadida una persona en la e*ph»t Ja ttW 
provincia, y dos el siguiente 17; en ambos dias curaron dos, fallecieron d(fc~ 
co, y quedaban 11 enfermas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE IA PLANA.

Dice su gobernador civil en oficio de 16 del actual, que desde el día 1S 
al de la fecha inclusive fallecieron en aquella capital X personas, y curaron 7, f 
quedaban 77 enferma^: que el día 12 se canto ei Te Deum en Fansara, y que 
en la capital ‘.cguia la enfermedad su período descendente, así como en Niuea 

VillarcaJ: que aunque en Burriana había cesado él cólera, padecían sus. ha
llantes muchas y tenaces tercianas, por cuya causa había remitido gratis para 

los pobres de dicha villa algún sulfate de quinina y dos libras de quina: que 
en Onda, VTTIafranca, Borrlol, Moretia, Yitialiéfmosa y "Valide Uro s* 
había manifestado el cólera, con mayor intensidad en los dós primeros pueblos: 
finalmente, que en los demas pueblos de la provincia que padecían el cóler% 
seguía esta enfermedad su curso ordinario. j

PROVINCIA BE. CUENCA.

____ Las ciencias acaban de hacer una considerable perdida en la . persona de
Air. José Giobcrt, profesor de química general aplicada á las artes en la uni
versidad de Xurin, y director de la clase de ciencias físicas y matemáticas de la 
misma ciudad, que murió el 14 de Setiembre después de una larga y doloro— 
sa enfermedad. Emulo délos Lavoisiers y Fourcrois, Mr. José Giobert es el 
sabio que mas ha contribuido á los progresos de los conocimientos físicos en 
Italia.

ÍORTUCAL.

Lisboa 15 de Octubre.

Sesión de la Cdmard de Diputados del 13 dé Octubre.

El Sr. ministro de lo Interior entró en la sala\ y habiendo pedido la pa
labra , leyó, en nombre del gobierno, la siguiente proposición: w£n el testa
mento que antes de morir jhizo-S. M. I. el br. D. Pedro, Duque de Braganza, 
se lee esta cláusula. Recomiendo á la generosidad de la naeion portuguesa 
á mi esposa y á todos mis hijos. El gobierna de S. M. la Reina, deseando 
cumplir por su parte con ésta recomendación del aiigusto testador* y teniendo 
presentes los incomparables y notorios beneficios, tantas veces reconocidos en 
esta Cámaras., que Si. M; I. -prestó á ia nación > propone:

1. ° ”Que se conceda á S. M. la Emperatriz viuda una pensión anual de 4® 
millones de reís, la cual será-reducida a ÍA-mitad en el caso en que S. M. I. 
determine fijar su residencia fuera de estos reinos.

2. ° «J^ue sc dé á S. A. I. la Princesa Amalia yma pensión mensual de 4-009
reís. ‘ j. . .. '

3. ° »’Quc en el caso de variar las circunstancias, ó por fallecimiento de 
estas augustas personas, ó por otro cualquier motivo, las Cortes resolverán y 
providenciaran lo que juzguen conveniente.!’ Lisboa 13 de Octubre de I834~=e 
F.l Obispo conde, Fr. Francisco, ministro y secretario de Estado de loe Nego
cios del Reino.

Concluida la lectura, dijó: »>Nó quiero detenerme en menciónar los be
neficios que .eL Sr. Duque de Braganza, de grata memoria, hizo á la Nación; 
pues muchas veces han sido reconocidos per la Cámara, y esto basta. El con
greso dará á esta proposición el curso que le permitan sus trabajos.”

Se decidió que pasase con urgencia á~la comisión de Hacienda.
(Gaceta del Gobierno.)

ESPAÑA •

. Madrid 22 ¿z Octubre
, Atendiendo 5. M. la ^.eina Gobernadora á los concc¡mjeftto$ y circuns

tancias de D. Gregorio Sanz ~¿i Villáviéji, canónigo elcoto de la santa iglesia 
de Valencia, se ha servido nombrarle iíuhviítyo de la comisión creada en Real 
decreto de 31 de Agosto último para formar él pian de Instrucción primaria 
del W9- • ,. } , „ ...

"$. pór Real. tesóL'cicfú ¿fe 13 de se há servido nombra* p*ra
la plaza de oficial pnipSfo dc ia contaduría tfe Propios dé la ^rdyyhCtq d< Ma
drid v* vacante por saliera d&D* José Eugenio de Rojas á secretarte <kL .gobierno 
civil de.Zamora, á D. Ffcmeiseo Gorria, oficial primero de ia sectetaiía dél 
gobfefnp civil de Lugo.. , „ ’V¿

Para las dos plazas de cérisores regios supernumerario* de Barcelona, va
cante?. por renuncia dé D. Ramón de Ciscar y D. Prospero BofavuU, ha teni
do á bien nombrar S. M» ¿ D. José Antonio Anglada y D. Joaqóín diastur. ¡.

En oficio de 17 del corriente participa el gobernador civil dé ésta provin— 
cía, que en la puebla de Almenara, Alcali de la Vega, Cubillo, Talayuela» 
y Viilarejo de Fuentes se habían presentado algunos casos sospechosos, habien
do remitido á las justicias de algunos de dichos pueblos los polvos vi horero* 
que habían pedido, en vísta de los buenos efectos que habían producido en él 
pueblo de Landete. que Requena y Cardenetc se velan ya libres de la enfer- 1 
medad que los había afligido: añade que en la 'Mota del Cuervo, Sa ceda ira— 
sierra, Villamayor y Saeliccs era corto el número de invadidos y fallecidos, 
particularmente en el último pueblo, que considerándose en perfecto estado de 
salud, daría gracias al Todopoderoso, por este beneficio, el domingo in-« 
mediato. '

PROVINCIA DK NURCftA»

Resulta del oficio que con fecha 18 del actual ha dirigido el presidente <W 
la junta de Sanidad de dicha provincia, que no habiendo ocurrido invasión al
guna en su capital desde el día lU del mes de la fecha, y no existiendo en. ell* 
ningún enfermo del colera, había acordado en sesión de 15 del mismo mes de
clararla en perfecto estado de salud, y que por tan singular beneficio se cantase 
ei Te D(um dice asimismo que en ios demás pueblos de la provincia había ce*- 
&ado la enfermedad; y que en Totana y Muía tampoco había ocurrida inva
sión alguna desde el día iá del corriente.

PROVINCIA DI TARRAGONA.

¥*arte sanitario Jet día 14 de Octubre;

Pueblos. Dias. Enfermos. Curados. F*ilec¿do*>

Aseó................. . 1 é 9 Octubre.. 39 18 1
Gandesa............ . 4 i 7 ¡d........... 4 00 1
Perelló.............. . 9 á 13 id..... 10 3 1
Rcus........... ¿ . . 6 á 12 ¡d......... 26 H 1
Tortosa............. . 8 4 11 ¡d......... 27 2 7

Mota. En la capital y en loé demas pueblos de la provincia que hibiaa 
padecido el cólera no se había vuelto á presentar ningún caso.

PROVINCIA BE VALENCIA.

El gobernador civil de esta provincia avisa con fecha 18 del comean 
qne el día 1$ del propio mes curaron-en aquella capital ó personas, y falle
cieron 9; el dia 16 curaron 3 y murieron otras 3 ; el dia 17 hubo 10 caso* 
y 3 muertos, y el 18 curaron 13 y pareció una, quedando 62 cnferxpas: que 
en ei hospital del Pilar, único «n que había coléricos, tolo CKatian 39 cttiér- 
mqs , muchos de elio& convalecientes; y que en los pueblos da los partidos de 
Ai eirá y Murviedro se iba acercando rápidamente el momento ds que as vie
ran libres de la plaga que ios afligía.

VARIEDADES.

Ur/ cebado achual de la Grecia ¿ y de lar medios de llega* 4 tm ¿tthttoca 
don, pOr jf^edrrisro TkiefSck, dós tVfnai en 8.*, TarptSL y

(Concluye el segundo articulo.)

Uatta eltonccs los residentes se habían mostrado favorables i b marcha



,V J . '-'■''tT -¿ '.T."f. , ' ' nv'/J '
af^&iari4f¡í«: «un» fofr IIiouba íColpcotrom*; ;la ¡án~
gté que corría en .ArgoTílWílicÓ algún tanta su apüm¡nno-r,prcs{nt$roax 
cómoconciliadore* entre la$ dosTfttótííjnaji-y; pK»pusicron/al cofide Agustín 
quéd|«<¿TM!ó; lifefc.ifilttí^ljpatajo*JejióÜ’ÍW'W. y í in piftido, en'S.-—'J- 
«jne 5|ij<ilereii rj!tir4í¿e ipRomeita por élástmó'cfé Conoto, Ajtodos les .c 
ni/csta medida,^gób£zña.mcnps, seguro de lograí Siia miras, y'i„4os _ 
denles que ton<tí«tt.l4 ¡necesidad de reunir Sus fuerzaS ett un- püntó irúnedíato 
¿ las provincia» tfeicbnleótas. FtnnotrrpueSir,‘ofrecidos ptrf uní parté^y-Juójb^

- lados por otra con la tniária alegría los salvoconductos,’yel nuevo dirédttr 
quedó' por el pronto duéffo del campo de batalla.' . , .1 ’ \Zjr:‘

Sea dicho de paso.y Mn Thiersch es et primero en reconbcerlb,la'¿Óií- 
ducta individual dé jos residentes ofrecía, muy .igravcs dificultadcs. Jinposibiitta- 
dosde hacoí nada por si mismos, f precisados por las'instrucciones, de lá Con
ferencia de Londres ¿ no tomar masqucrcsoluCionÉ! unánimes, veían sus inas 
gencroeasy benéficas iqtéieiOno inutilizadas inmediatamente por e l hoce de los 
intereses encontrados qiiemptesentaba su reunión. Verdad es que las intencio
nes pcrversSsno sentían los mismos escrúpulos: con tál'quc no hubiese reme-'- 
dio pal» el mal, poco les importaba, que llegasen de Londres reprimendas tar
días! así le. vid cuando, los rusos atacaron á Poros. Las acusaciones de la Con-, 
lerenda. hechas ai almirante Ricord, que se hallaba con respecto i sus cole
gas en las mtimas obligaciones que tenían entre sí los residentes diplomáticos,

1 no te volvian ¿ la,Grecia su hermosa fragata y sus barcos de vapór; y etai- 
miranle Ritonl, como buen ruso, prefería sin duda ver á la Grecia sin escua
dra , 4 ver esta escuadra en manos del partido nacional. Pero volviendo á los 
residentes y á su posición después de las escenas de Argos, no hay duda que 
tecles presentaba entonces una excelente ocasión para declararse en contra de 
uti poder que mancillaba- su advenimiento con tamaños excesos. Llegó a la sa
zón un protocolo de Lt’mdrrt, el de 7 de Enero de 1832, que redactado cuan
do se ignoraban los sucesos acaecidos en Grecia, recomendaba i los residentes 

—que reconociesen él poder que hubiese constituido la asamblea nacional. Tomó
se el protocolo al p;e de la letra: la' asamblea nacional ¿taBa niconlpteta y— 
adulterada ; y sin embargo, fueron admitidos sus actos como los de lá asam
blea mas regular y mas completa. Entonces se intimó á los rebeldes que depu
siesen las armas.

Llegó por entonces la noticia de que la Conferencia había elegido al Prin
cipe Othoii de Bavierá por. Rey de la Grecia. Esta noticia en cuátijuiera Otra 
ocasjon , hubiera derramado 'sobre el país, extenuado ya por los desordenes, un 
balsamo de paz y de comuela; pero no sucedió asi. El partido Capo d’Istria, 
decidido á sostenerse á toda casta á despecho de las órdenes dé la Conferen
cia, se conmovió sin desálentatse: apresuráronse los residentes á inscribir bajo 
sus. banderas el nombre de la futan autoridad del país, lo cual- era un medio 
hábil de legitimar de antemano su insurrección. Cambiaron entonces los pape
les de un modo muy singularlo* hombres, que habían sido exclusivamente 
nacionales adoptaron por señal de reunión la bandera de un Principe extran- 
geTO; otros te aprovecharon, de la ocasión para atraer á su partida aquellos á 
quienes un scbtimientomaí delicado de independencia hacia mirar con descon- ' 
lunzá jos presentes de la Europa. Soló un bávaro (porque en resumidas cuentas 
rio es Mr. Thiersch bastante griego por susscntimientos para olvidar suo verda
dera patria) podría haberse escandallado tanto de estas palabras que le dijo un 
¡sleho: "Mientras esté á la cabeza de! gobierno un miembro de la familia Capo 
d'iuria, no'pondrá los ptéacttel suelode la Grctiá ningún Príncipe extran- 
gero.” , i ■,, *

Sea ¿orno fuere', él advenimiento diplomático del Príncipe Othqn ne ha- 
cia mas que precipitar la caída det conde Agustín. Seria nunca acabar si mó 
metiese i referir todas las precauciones que .se trató de tomar contra la inva
sión de la Morca por los disidentes. ” . , '

Lo oim nos rurrrr en-extremo curioso^ yaure pudiera decirse dramático,
es «1 papel que hizo nuestro respetabte^sábio.) papel taré generoso comp necesan 
rio, i imprevisto sin duda, porque es imposible conservar -la menor duda sobro 
las aserciones de Mr. Thiersch cuando nos protesta con tanta sinceridad que su 
ida á Grecia no tuvo ningún carácter diplomático. Desembocaban los rome— 
liotas por todas partes «Obre el Pcloponeso r y. tanto la diplomacia como el go
bierno no bailaron otro dique que oponerles mas que la intervención de Mr. 
'fhiérfeh. 5

Al nombre del profesor, ábranse las puertas de las prisiones, y el ancia
no Mauro-Miehaliy,, conmovido al vérse puesto en tibeñaddéuh modo tan 
imprevisto , vuela ¿.contener en persona las partidas del Magno, prontas á pre
cipitarse sobré la Argolidé; al hombre del profesor, se bajan las barreras del 
istmo: los rebeldes, petes Vasallos dé un Rey i quien no conocen todavía, ad
miten al pacificador en el seno de su asamblea -, en ella encuentra Mr. Thiersch, 
juntamente cpn los mas acendrado* senliitlientós monárquicos, una firme reso
lución de acabar cort el gobierno del codde Agustín; y Mr-Tiersch en resu- 
midos'cucntas, no puede -píenos dccrecpajjie lpsrcbeldca tienen sobrada razón. 
Por mi parte soy casi cácate ajunta.de,ja «misma opinión que Mr. Tiersch;.pe
ro no me parece tan extraño que los.residentes hayan mirado como una deseri- 

. eion premeditada, jo que.-nO'*», ojracosaen el profesor que Una convicción 
determinada por la vista de las tropas come!iotas, y una conmoción causada por 
la noidéza de sü aCUfíjdoy 1*-regula ridad.de £U conducta. Mr. Tiersch debería > 
perdonar á los rcsidcmet.uii poquillo.de rencor, al écr -convertirse en humo 
la diótádura- provisionafedét dónde Agustín, fS¡,coraa ffoséjtrdS'le pcqlooagda;* 
i él sn afickm inyoluhtasja i los SflíéSOS'qus'podkn mejorar los asuntos de lá. 
motiarquía.faíváZji Grecia.i-
- Ta mavcíardá is,íomeliptas dndet-Megira hasta.las ,puertas de Argos 

r h&Tiré n»^iqtwrimrrriyí^ JBunf»i(ifllí ^^ÍÓ*aron tizos por pqra
fornrflidadi.y al dia siguiente el cfefd de,Atgí« con,mwsj'ísgú|fatt«5 fetei- 
tabán i su entrada í los caudillos de.la facéimt romeliott 'Dé Argos á ‘bAu- 
plía la conmociotvfue-éléetrica, y"yfcidrgabiemo»det.éonde Agustín, á pesar 
de su* tropas y el apoyo de jos rriidoBtea, no existia sino fti el nombre. Lo 
que mas. importaba «Vitar érjriilhir éMtsMh*atTnada entre los deseípenados da 

toiph vencida v los mas enojados, del partido victorioso. Mr. Tiersch con- 
Í^¡ac¡erid& sí54t»tó^^íátbírróJ,'Tíésíá-^'MTa ^isSÍdalf^Íé obligó btfSs—

sai gloria de ímpedir la efüsjon de saagreu ]En' JilUpíca,,;la, deserción de los 
partidarios mas fieles del conde A’gfitM' eaSsbttu? tx obaLl Galcttív caizdjHb. 
reconocida ^Tpsjñtmelaritas^j'm^ hriM-éntado^ir Iá ptazn paiatratqr crin

, el scñado, üe Üevádo'etf'treaBfo'^r^el paddíjl yel conde^Asustin.íc émjbar- - 
cóidüw'ii te JainócíieVidqíljdD.ái lóS'retidetiitiaí .y al senado muy embaraza dos
aéerciídcI:^ap¿lí^eaíá>áaji:’^ré^tSÍÉ!jpM^ifiaa.pSe>MÓeiienM¡¡>7^ietóshÓ':ífeí ‘

Pautes Boéhr=-á>jnis.owsi<ítaf'fi¿iBi6rqiré na »db¿íííl-:ppS5gí,te^¡bÉ-. v 
«- Tambienriaé cl-cíelo eí’qtá: 'lós>satvói..ea .este: conflicto' dé. amor propio; ■ 
con la mayor oportunidad cayó rea. íes matnos d nuevo protocolo, dél 7 de 
Marzo- escritoreomo él''asteñeécar. vista «le acontecrmíéiitosapurados, y qué. 
recomendaba £ los idiplomátíccs «poe favoeerieranrel.establecimiento de un go— 
bierno mistó. Cuando los partidos se coEátapesabur, tro gobiernó misté hu
biera acaso bastado para ncu&alizav lois. cierírenXos de discordia hasta la llega
da de los gobernantes bávarov; aboca, ía victoria del paítalo trias nacional, 
partido'.que había TÍ—n,s ereábd^o -tt-rT.—fi- fi bandera del Rey Othon, 
simplihcaba la siloacion «leí país, la coeducta ¿e las tropas de Mégáta había 
sido hasta, entonces m modelo de paíriítttasmo y ifecipfína. El Magno, Bydra 
y ja Romelia estaban rcnniArs y formando una sola haz; ío restante del país 
no debia^oponer resistencia ■»!pím, y d partidb de Capo dTstriit,déacredita— 
do por las faltas dé su caudillo, «Sébaa naCuralnrcntc sepultarse en la oscuridad; 
Coloco!roni, su último apoyo militar, se fiaba encerrado en Caritene; y por 
lo pronto no podía volver á representar ningún papel, ni aun el que hizo an
tiguamente de capitán «le ladrones. Peso b Coufciericáa había decretado un mes 
antes que hubiese un gobierno nusto. 'Veremos en el próximo articulo cuan
tos destrozos y dolores cosió rata combinación durante diez reteses á la desdi
chada Grecia.

I£Al iomu KODEUS.

Noticia de tai pueblas y aJaámstraáeicei danJe.kaa cabido las 20 premios 
mayores dt los 802 cpse comprado el sorteo de este dia.

KÚJIEÍOS vanxios. ADXIMSnACIOXEI.

2V03......... .. 8000ps.6-......... Madrid.
'21,012..........:.... 3000.......... .................... Badajoz!
22,211................. . 2000.............................. Valencia.
14,879.................1000.........................   Sevilla.

81 k............. 1600.......................... Cádiz.
15,010.____.... 1000.............................. Idem.
4,ooo.

25,511............
17,191............
15/563..............
.3430. ;.........

25,260..............
25,993..............
13,131.............

739.......
21,538..............

« 25/00.............
19422.............
25,847............

-J-^T,368..............

500..

•Sfc;
500..
500..
500..
500..

_____... Barcelona.
Cádiz;

........ Idem.
__ ... . . Sevilla.
...__  Granad».
_____... Palma. .
__ ..... Madrid.

500........................ .. Cádiz.
500............................ Idem.
500.. ................... . Madrid.
500.. ............ Zaragoza.
500.___.......... Madrid.
509__ ...___ ..... Idem.
500.. ... _____ ____ Zamora.

wat ubi '¡a tarde.
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